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Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, delescrito signado por Hugo lgnacio Cibrián López, por medio

del cual realiza una serie de manifestaciones y solicita se le tenga por

desahoga la vista que se le realizó en proveído de veinticinco de los

corrientes.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 6'1 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

ÚtllCO. Se tiene a Hugo lgnacio Cibrián Lopez, desahogando la vista

dictada en proveído de veintiocho de mayo de la presente anualidad,

dictada en los autos del expediente en que se actúa. Agréguense a

documento de cuenta para que obre como legalmente
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l.torlFíQuESE por EsrRADos a las partes, publíqueselpor rista y en

el sitio oficial de internet de egte Tribunal, de conforhidad con los

artículos 302 fracción ll, de la Ley Electorail del Estado, 68, 66, fracción

V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Ëlectoral del

Estado de Baja California.

Asi lo acordó y firma la Magistrada ponente, Carola And OS,

ante el,Secretario General de Ar:uerdos, Germán Cano

autoriza y da* fe.
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